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U
n robo por sorpresa en pleno centro de Punta Arenas. En otro momento, la frase habría causado 
asombro. Hoy, tristemente, parece solo una anécdota más en una realidad que se aproxima peli-
grosamente a lo que, hasta hace pocos años, creíamos lejano: la del norte del país, o incluso la de 
ciudades donde el crimen organizado opera a plena luz del día. Lo que antes veíamos por televisión, 

hoy se nos presenta en vivo y sin cortes, justo aquí, en el extremo sur.
Hace pocos días, una autoridad dejó bastante claro el presente en esta parte del territorio nacional: el crimen 

organizado ya está presente en Magallanes. No se trata de una amenaza futura ni de un fenómeno importado que 
pasa de largo. Está aquí. Se instala, se adapta, observa, y actúa. Y cuando lo hace, cambia las reglas del juego.

Las cifras confirman esta percepción: aumento de detenciones durante el primer semestre, incremento 
respecto al año 2014, y una tendencia que, de proyectarse, solo anticipa escenarios más complejos. La delin-
cuencia evoluciona, se profesionaliza, y como cualquier red bien estructurada, también innova. Magallanes, 
que durante años fue percibida como una región segura y aislada del gran conflicto delictual del país, dejó de 
ser esa burbuja.

E
l Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas (Pedze) 
nació en 2014, durante el segundo mandato de la Presidenta 
Michelle Bachelet, como parte de sus compromisos para 
los primeros 100 días de gobierno. Su creación respon-

dió a una necesidad largamente sentida: reconocer y abordar las 
desigualdades territoriales que afectan a las regiones más aisladas 
del país, como Magallanes, Aysén, y Arica y Parinacota.

El diagnóstico era claro: estas zonas habían sido histórica-
mente postergadas por un modelo centralista que no consideraba 
sus realidades geográficas, climáticas ni sociales. Frente a ello, el 
Pedze propuso un nuevo trato entre el Estado y sus territorios ex-
tremos, basado en la equidad, la participación ciudadana y una 
visión estratégica de desarrollo.

En el caso de Magallanes, el plan fue construido con una 
fuerte base de diálogo ciudadano, mediante encuentros locales, 
donde la comunidad expresó sus prioridades. Estas fueron sis-
tematizadas por equipos técnicos, que junto con el abordaje de 
diferentes entidades de gobierno, generó  una cartera  de  inver-
siones  y  medidas administrativas respondiendo a demandas 
históricas del territorio.

Pero el Pedze no solo fue una respuesta a carencias: tam-
bién fue una apuesta estratégica. La Presidenta Bachelet subrayó 
el valor geopolítico de estas regiones, especialmente en lo que res-
pecta a la soberanía, la ciencia antártica, los recursos naturales y 
la proyección internacional de Chile. Por ello, el plan fue respal-
dado por un Decreto Presidencial, asegurando su continuidad 
más allá del ciclo político inmediato. En definitiva, el Pedze ha 
marcado un cambio de paradigma en la forma en que el Estado 
se relaciona con sus territorios más lejanos. No se ha tratado so-
lamente de llevar más recursos, sino de reconocer la diversidad 
territorial como una riqueza y no como una dificultad. Ha sido, 
en muchos sentidos, el camino hacia una descentralización más 
real y efectiva.

Durante el gobierno del Presidente Gabriel Boric, el Plan de 
Zonas Extremas (Pedze) experimentó un cambio significativo en 
su enfoque y estructura, con el objetivo de institucionalizarlo como 
una política permanente del Estado y no como una medida tem-
poral sujeta a los ciclos políticos. En enero de 2023, el Presidente 
Boric firmó un decreto que establece la Nueva Política Nacional de 
Desarrollo de Zonas Extremas, reemplazando los planes especiales 
creados en 2014 bajo el gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet. 
Esta nueva política busca que el desarrollo de las zonas extremas 
no dependa del gobierno de turno, sino que se convierta en una 
estrategia de largo plazo, con continuidad institucional.

La nueva política pone énfasis en conectividad física y digital 
con el resto del país y el mundo; infraestructura habilitante para el 
desarrollo de asentamientos humanos; fortalecimiento del siste-
ma productivo regional, con instrumentos de fomento adaptados; 
acceso equitativo a servicios sociales, como salud, educación y vi-
vienda; protección del patrimonio ambiental y cultural. En este 
sentido se ha promovido una mayor articulación con los gobiernos 
regionales, alcaldías y comunidades locales, reforzando el enfo-
que participativo que ya estaba presente en el diseño original del 

Pedze. Esto busca asegurar que las inversiones respondan a las 
prioridades reales de cada territorio. En este sentido, el gobierno 
del Presidente Gabriel Boric no solo ha dado continuidad al Plan de 
Zonas Extremas, sino que ha buscado profundizarlo, ampliarlo y 
consolidarlo como una política estructural del Estado chileno. Esto 
representa un paso importante hacia una descentralización efec-
tiva y una mayor equidad territorial, especialmente para regiones 
como Magallanes y la Antártica Chilena, que históricamente han 
sido clave para la soberanía y el desarrollo nacional.

Es en este marco que, el Consejo Regional de Magallanes y de 
la Antártica Chilena aprobó recientemente una ambiciosa cartera 
de proyectos en el marco del Plan de Desarrollo de Zonas Extremas 
(Pedze), consolidando una de las propuestas más significativas 
en infraestructura educativa en la historia de la región. Con una 
cartera de proyectos cercana a los 77 mil millones de pesos, estas 
iniciativas buscan responder a las necesidades actuales y futuras 
del sistema educativo público en todo el territorio austral. Entre 
las obras presentadas en la cartera se destaca la ampliación de la 
Escuela Pedro Pablo Lemaitre la cual permitirá integrar los niveles 
de educación básica y media en un solo recinto, optimizando el 
uso del terreno ubicado en calle Ovejero; la creación de un nuevo 
establecimiento en el sector sur en las cercanías de la población 
Nelda Panicucci, anticipando el crecimiento demográfico de ese 
sector de la ciudad; un nuevo liceo para la comuna de Natales, 
como una respuesta concreta a la creciente demanda de vacantes 
educativas en la capital de la Provincia de Última Esperanza; una 
nueva sede para la Escuela Libertador Bernardo O’Higgins, que 
busca mejorar las condiciones de enseñanza en este tradicional 
establecimiento de la ciudad de Porvenir, acorde a los requerimien-
tos actuales del sistema educativo y a la matricula que tiene dicha 
comunidad; Relocalización del Liceo Donald McIntyre Griffiths, el 
actual edificio será reemplazado por una nueva infraestructura 
que responda mejor a las necesidades de la comunidad educativa 
en la Provincia Antártica, conectado con los desafíos estratégicos 
del territorio. La cartera también incluye dos iniciativas para nue-
vos jardines infantiles de JUNJI, uno en San Gregorio y otro en 
Laguna Blanca, ampliando la cobertura en sectores rurales y ais-
lados, iniciativas que sin contar con el respaldo de esta política, 
difícilmente podrían verse materializados.

 Esta cartera fue diseñada a partir de un trabajo conjunto entre 
el Ministerio de Educación en el territorio y sus equipos técnicos, 
el Gobierno Regional, y las comunidades locales, lo que garantiza 
su pertinencia territorial y su impacto en la equidad educativa. En 
este sentido valoramos el compromiso del Gobernador Regional 
Jorge Flies, el esfuerzo de articulación sectorial de los diferentes 
ministerios, encabezado por el Delegado Presidencial Regional 
José Ruíz y el respaldo transversal de los diferentes consejeros 
y consejeras regionales, destacando que con esta aprobación, el 
Plan de Zonas Extremas reafirma su compromiso con el desarro-
llo integral de Magallanes, apostando por una educación pública 
de calidad, en el marco de una histórica cartera de proyectos que 
con el respaldo del Presidente Gabriel Boric, mejorarán la calidad 
de vida de los habitantes de nuestra hermosa región.

Plan de Zonas Extremas: 
sembrando futuro donde 

comienza el país

Magallanes: cuando la delincuencia toca la puerta

L
a contralora general de la República, 
Dorothy Pérez ha resultado ser el bastión 
de la república. De hecho, ha logrado ma-
yor ajuste fiscal que el propio ministro 

de hacienda.  “Ha hecho la pega” y eso es eviden-
te. El rol de Contraloría General de la República 
(CGR) es asegurar el buen uso de los recursos y 
bienes públicos, velar por la legalidad y probidad 
en la administración del Estado. Tras el cruce de 
licencias médicas del sector público y los viajes al 
extranjero de los mismos, quedó en evidencia el 
masivo fraude y robo de  recursos públicos. Era 
extendido y generalizado usar licencias médicas 
pagadas por el Estado, es decir financiadas por 
los “contribuyentes”, para extender vacaciones 
o generar dobles pagas. Algo que nunca corres-
ponde. Las licencias son para los enfermos y no 
para los sanos. Tras el escándalo, como efecto de 
la fiscalización, el número de licencias ya ha ba-
jado en un 15%, lo que doblemente evidencia que 
todo esto era un abuso desatado y generalizado.  
Reduciendo las licencias en un 20% podría signi-
ficar un ahorro de $500 mil millones, lo que no 
es menor. Si eso se traspasa a Fonasa, implicaría 
un incremento del 8% del presupuesto lo que ayu-
daría a terminar con las listas de espera. Eso es 
mirar el bien común y no el particular.  

En su labor por evitar el mal gasto, la Contraloría 
también arremetió contra la huelga de funcionarios 
públicos, que es algo contrario a la ley. En Chile, los 
empleados públicos no tienen reconocido explíci-
tamente el derecho a huelga en la Constitución. 
De hecho en ésta se establecen prohibiciones ex-
plícitas para ciertos funcionarios públicos, lo que 
ha llevado a interpretaciones de que el derecho a 
huelga podría existir implícitamente para aque-
llo no incluido en esas prohibiciones. Debido a 
esta controversia, ha tenido que ser la Contraloría 
General de la República quien ha dictaminado 
que no existe la huelga legal en el sector público. 
Aclarado esto, entonces, los funcionarios públi-
cos NO tienen Derecho a Huelga en Chile. A esto 
se le suma que, la legislación laboral chilena, es-
pecíficamente el Código del Trabajo, no regula la 
huelga en el ámbito público, por lo que se asu-
me inexistente. 

Los profesores se fueron a huelga. Muchos 
de ellos de establecimientos públicos, por tanto 
de modo ilegal. La contraloría anunció que se les 
descontarían los días no trabajados, lo que es de 

toda justicia (darle a cada uno lo que es de propio
suyo), ya que no trabajaron. Pero los profesores
quieren todo, la huelga ilegal y el pago por los días
no trabajados, lo que es improcedente. Por supues-
to, el Colegio de Profesores, entidad de activismo
político de izquierda, brazo de la ideología comu-
nista,  acusa descuentos “arbitrarios” y amenaza
que no habrá recuperación de clases si no se re-
embolsa el dinero. El paro tuvo lugar  los días  4
y 5 de junio, frente a lo que la contraloría infor-
mó: “la ausencia de los servidores públicos de
sus labores por adherir voluntariamente a una
paralización irregular de actividades implica ne-
cesariamente el descuento a sus remuneraciones
del valor del tiempo no trabajado, por cuanto esa
situación no configura causal que justifique la in-
asistencia”. Es así como se procedió a descontar
los días correspondientes, a lo que en algunos
casos, se sumó la paralización del 15 de mayo,
también ilegal. Frente a esto, Mario Aguilar, timo-
nel del colegio de profesores  cuestionó que los
descuentos afirmando que “Esto nos parece una
situación arbitraria e injusta porque se vulneran
derechos que son esenciales, como es la libertad
sindical, a huelga y a paralizar cuando se están
levantando demandas legítimas; que han sido re-
conocidos, por la propia Contraloría General de la
República, por tribunales y que están establecido
en convenios internacionales de los que Chile es
firmante, por lo tanto son obligatorio”. Pareciera
ser que don Mario, no conoce o bien interpreta an-
tojadizamente la ley. Los funcionarios públicos,
debido a las prebendas que tienen, partiendo por
ser “dueños” de sus puestos, no tienen derecho a
huelga. Los profesores, protegidos de modo exce-
sivo y arbitrario por el estatuto docente, son reales
dueños de sus plazas y aunque sean malos profe-
sores y peores maestros, no se los puede despedir.
Esto ya muestra que los niños no son puestos pri-
mero, sino al final. Hoy la amenaza del colegio
de profesores de no volver a clases hasta la resti-
tución de los dineros que legalmente están bien
descontados, muestra que no sólo no les impor-
ta la ley, sino que no les importan los niños. No
ponen el bien común y social primero como sue-
len decir, sino que son sus demandas “egoístas”
y arbitrarias las que los mueven. Siempre quieren
beneficiarse en lo personal olvidando que de ellos
depende cambiarle o no la vida a muchos chile-
nos. Impresentable e imperdonable. 

Profesores que no son 
“maestros”, egoísmo

e ilegalidad

Ante este panorama, tanto las policías como el sistema judicial parecen jugar en desventaja pero lo hacen con bas-
tantes buenos resultados. No se pueden desconocer los esfuerzos que se han hecho por contener el fenómeno —desde 
operativos conjuntos hasta la implementación de nuevas tecnologías y programas de intervención—, aunque la reali-
dad nos empuja siempre un poco más allá y nos impone ritmos distintos. La sensación de vulnerabilidad crece más 
rápido muchas veces.

La búsqueda de sistemas más transparentes, espacios de participación ciudadana, y modelos de gestión más abier-
tos han sido pasos importantes. Iniciativas que promueven el diálogo entre instituciones y comunidad no solo mejoran 
la confianza, sino que también permiten articular estrategias preventivas más coherentes con la realidad territorial.

Pero el delito no es responsabilidad ni la lucha solitaria de una institución. Hay una dimensión mucho más pro-
funda, silenciosa y compleja: la sociocultural. Ahí donde la violencia empieza a validarse como herramienta para 
conseguir objetivos, donde la marginalidad se perpetúa sin alternativas, y donde el tejido social comienza a ceder, el 
crimen encuentra terreno fértil.

En algún momento —y no hace tanto—, se comenzaron a relativizar los actos violentos, a normalizar discursos 
que minimizaban el daño, incluso desde espacios institucionales y de representación pública. Ese fue el punto de quie-
bre. Porque cuando el Estado duda, la ley se debilita. Y cuando eso ocurre, la delincuencia avanza.

Hoy, Magallanes enfrenta un momento bisagra. Aún estamos a tiempo de contener, de resistir, de actuar. Pero para 
eso se requiere algo más que voluntad: se necesita convicción política, compromiso social, y una mirada estratégica que 
entienda que el delito no es solo un problema policial, sino también cultural y estructural.

No se trata de vivir con miedo. Se trata de no resignarse. Y de entender que proteger lo que fuimos —una región 
tranquila, solidaria, segura— también depende de lo que estemos dispuestos a hacer hoy.
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